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SAMBUSES S.A.S

901685730-6

1000000

CL 15 D SUR 32-112

MEDELLÍN - Antioquia

contabilidad@sambuses.com

Cliente:

Dirección:

Ciudad:

Email:

NIT:

Teléfono:

Orden de Compra:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANT VR UNIT IVA% SUBTOTALUNDÍTEM

1 Revisión Preventiva Pesado Cliente Antiguo 1 33.614,00 19,00 33.614,00cada1

TOTAL ÍTEMS: 1

SON: CUARENTA MIL UN PESOS

PLACA: JYO703
Sub Total

Base Gravable

Total

IVA

Descuento

ReteIVA

ReteFuente

ReteICA
Total a Pagar*

33.614,00

33.614,00

40.001,00

6.386,66

0,00

0,00

0,00

40.001,00

0,00

Código Unico de Facturación Electrónica (CUFE):
6c44b6b617c15aecfde8de9d9aacc10a4c58b93be880dc4a3747854436d59c114c4cabfd2e41db5bd07303b3092008ab

Fabricante del Software y
Proveedor Tecnológico

FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 'FENALCO' SECCCIONAL ANTIOQUIA
NIT 890.901.481-5

Software Facturación

Firma acepta recibir a satisfacción las llaves, los documentos, certificado de RTMyEC si es aprobado. El FUR (Formato Uniforme de Resultados ) que fue debidamente explicado y
firmado por el Director Tecnico. La factura y el cambio, Por favor revise los documentos y el estado de su vehículo antes de salir del CDA.

RESOLUCIÓN NÚMERO 202050056223 DE 24/09/2020
“POR MEDIO DE LA CUAL SOMOS AGENTES AUTORRETENEDORES POR CONCEPTO DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN”
Los ingresos propios corresponden al tipo de revisión realizada ( Base Gravable para impuestos y retenciones) y los ingresos recibidos para terceros se ven reflejados en el subtotal
(Sicov, Runt, ANSV y Recaudo) Vigilado por supertransporte por resolucion 0163 del 2001


